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PñE0ÍÓ6 Y PUNTO DÉ KUSGBíppiÓN 

» 12 > » 22,50 » 45 iL
eoiicIúríB en la Adminieteedtónn !i . H 

OíiCílu.. h^e el Hospital‘de Ktaa. Se-,,, • • 
5b Stamón-y UajaYkúm. **8. 11 '

"a*2*6 podrán btreire. cemitieude’ el importe ■■' '
L'j ^ir° poafei 6 Letra da f*oil cuoroi - • , *| 

vientó dblk'ados ¿1 'páve déla ■
¡•fe •* .....................1 ,

I q^eoonténran valorea deberin l/eiW *■ 
ils Td á nombra del Administrador. : 4 
en.» *í0* I':» se «yamen después de trensourrl- 

H i'miA ^«de su publicación, sólo se servirAn 
‘"■rar i, ’* ^®sta, o sea a a» céntimo» 161 del año > T • te y ¡6e ¿g anteriores. ,■ -

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS'

o*Krt4mo»’por»fll*»rti. Al vrifftoe 
aooaapMfiju^ o» ««Eo xnÓTÜ S» 60 oíntimoe por onU la 

'a«p4qa„•;1, , - :.
Loo cnunplOB obirgkdoe xl págo, eólo H Insertará» 

previo abono o onando haya persona en la capitel qxe 
rsepondado éete. . . . . '

Las ínacroioneB se eolloítxrán dol Exorno. Br. Gobw 
•ador, per oficio.

A todo recibo de annucio aoompafiarí un ajeruplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los domAs que se pidan.

Tampoco tionen derecho máa que A un eolo ejemplar, 
que se solicitar* en el oficio de remisión del original, 
Ion centros oficialas.

t* en U Impre»ElBorj^rts O 
U de! EToepioitr."

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
9STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

cJa •« 1* Península, lelas advaoentM, Dañarías y te- í I»me<U»Uun«»t« que loé señores Alcaldes y Beoretarios recihau wk
*1* l»£l*l*<'iénr*n?neu>r,i!!or-veinte días j Bo l b t ím Ou c ia l , diepoudrAn que se fite un ejemplar en el sitio de 

Mvü) v OB1,llt»oLón, el en ellas ne.ee diepusleee otra dese. (Código V costumbre, donde ^epnaueos.-fc hasta éfracibo del siguiente.

■atavia;* «»•

PARTE OFICIAL 5

pRESiOEMCfA DEL CONSEJO DE MlNÍSTltoS

b M- el Rey Don Alfonso XIH (q. D.e.), Sí M. la 
^rín31 ,*r'c,^r*a Eugenia, y SS. AA. ,RR. el
en tC1Pc A8turias e Infantes, continúan sin novedad 

r^mportante salud.
l e igual beneficio disfrutan las demás personas de 

Augusta Real íamili»,.. . 1 /■il ,
^Gaceta 18 marzo 1920).

-T-—

NOMBRES PUEBLOS . i

SECCION SEGUNDA
: CIVIL 3E LA TMÍM «^iASMA

Ne^ciado y?—Caza.
eone^iC*®n dc *Ha Ucenciag de. caza, usu de armas, etc., 
íltiCe^*^aB P°r e8te Gobierno durante el mee de diciembre 
PlihU0' ‘lue 80 publica en este periódico oficial en cum
pa 'ento de lo dispuesto en el art. 6.” del Reglamento 
de., aplicación de la vigente ley.de Gaza, aprobado por Real 
^to de 3 de julio de 1903.
b

1

1
1

1

NOMBRES PUEBLOS F 
$

Juan Ornat ... . . 
Carlos Emperador. 
Manuel Polo..........  
Manuel Hernández. 
Pascual Lozano.., 
Juan Cunchillos .. 
Domingo Lobera .. 
Julián Urie.. .... 
Casimiro García... 
José Bericat..........  
Doming ) Carcas .. 
Basilio García... .

ZaragoZH 
Gelgft 
Tauste 
Caspe ' 
Zaragoza 
Gailur 
El BiFgd 
TniiBto 
L6h Fayue 
Pedroln 
Luceni 
Pedióla

C 
0 
Ü 
0 
c 
c 
G

C
C
C

1 
1 

il 
,il

1 
I 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
8 
3 
3 
3
3

3 
3
4 
4
4 
4
4 
4
4 
4
1 
4 
4 
4
4 
4 
& 
5 
«5 
5

Manuel Francés .....
Jesús Barriga.............  
Desiderio Cristóbal ...
Silvestre Jáuregui .
Mariano Castiello... ,, 
Jesús Maijn....... .  .... 
Abdón Benjamín. ... 
Pe iro Mañero..........
Felipe Bun..»............. 
Pedro Jiménez. ....
Benito Vaquería ..
José Roe.....................
Angel Bonafonte .... 
Alfonso Lasieria,.......  
Ignacio Vidal. ..........  
Francisco Gil............  
Tomás Gracia..; .......... 
Francisco Serrano. ... 
Marcelino Gurdi .,..
Luciano Mena, i# .... 
Ricardo Ladeo...... . 
Pablo La bay zade........ 
Rol]ue García........ . . .  
Miguel Ferragut. .... 
Guillermo José Castro. 
Jacinto MjiriUo........... 
Joaquín Guillen..........
Martín Anuego .
Silvestre Serrano........ 
Aniceto Ruiz............  
Hipólito Brun............  
Emilio Burea..............
Justo Jime^o....
Emilio Villairoya . . 
Fermín Morales. ..., 
Julio Zaporta........... ..  
José Filióla .............. 
Luis Gómez................  
D. mingo Casaús........ 
Basilio de Gracia.......

Toso» 
Langa 
Zaragoza 
NaYaediía v:

Idem 
Monzalbarba 
Kgea de loe C. 
Caspa 
Aguarón 
Gailur' 
Un castillo 
Nonaspe ’ 
Sos • 
Zuera -

Idem 
Riela 
Gelsa 
Garinena 
Zaragoza 1 : 
Ege» de los U. 
Sabiñán 
¿aragoía 
Mequinenza

Idem 
Barbóles 
Egea de los C.

Idem 
Leciñena

Idem 
Coarte 
Sádaba 
Zaragoza

Idem 
Idem 
Idem

Caspe 
Idem

Torrecilla de V. 
Lécera 
Zaragoza

O 
C 
C 
C 
C 
C 
O 
C 
C 
C 

.Ó 
C 
c 
w 
G 
C 
C 
c 
O 
o 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
o 
c 
c 
c 
u 
c 
c 
G 
0 
0 
o
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. S'

6
6
6
6
6
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

10
10
10
10
10
10
10
10

18 
1?
11
11
11
11

11
11

11

NOMBRES

Vicente Estaregui...
Miguel Cucalón..,.-,. 
Emilio Valien........ .
Enrique Monforte.. .
José Pellicer.............
José Santaúrsula.,...
Andrés Sana............  
Mateo Cadena...........  
Domingo Oervellón...
Agustín Beltrán....
TodBio Zalaya...........
Antonio Donoso..
Telesfoto
Maullo Hernai 
Segén^ubio. .. 
Miguel Garzón..; 
Miguel Ramis. 
José ’lptra*....
Virgilio To'res..

lo

Clemente Ayercuren . 
Martín Bordouaba .... 
Bonifacio Guillenes .. 
Gregorio Alfonso. ..
Froilán La torre.,..,., 
Julián Aibar. .. .
Dionisio Cativtela. ... 
Tomás Tdlosftna.........  
Francisco Zapata........  
Manuel Qrliz............. . 
Lamberto Alvarez,,..,. 
F/nrqtie Sangüesa........  
Miguel L-imeía.............

Jesús Garulla..............
Cea los del- Oam po.... . 
Francisco Mateo ........•.
Antonio Lázaro, 1Francisco Ibarzo. .

J Jilee A •T1ánie*rzx"

12 
12 
l2 
12 
12
18 

£ 
12 
12 
12 
12 
1‘2 
12

Juah Itiarzo'.......
Pedro OunehiHos .

13

Santiago Nogue. L. 
José M.* Burillo......  
Félix García ..., . . 
José Rubjo . , , 
Ricardo Rubio /., 
Mariano Labep? . . s. 
Fruncispq Esquerra . 
Baldpntpro Armijo. . 
Manuel Tena. ..,.. 
Francisco Herrera ,.. 
Alejandro Valles;. ..
Andrés Qrespe .. ¿ 
Antonio Belsuó,...
José Valen.". .yo 
José M.a VíIq f  .i.Xi,, 
Agustín Lerín .., L, 
Manuel Sancho... 
Félix Losarroz . .

~ —PUEBLOS'

Gallur 
Aguarón 
Cas pe
Fuentes de Ebro 
Zaragoza
A riza
Chiprana
María
Chiprana 
Pina
Ainzóu -
Cetina
Zaragoza 
Buquiñeni 
Villarreal 
Zaragoza 
Nonaspe 
Zaragoza 
Tarazo na 
Sos
Cas pe
La Muela 
Zaragoza 
Tanate 
Biota
Egea de los O.

ídem
Jarqne 
Villanueva deG. 
Sobradiel

. Tauate 
Cu arte

. Gflllur»
• Zaragoza

• Remolinos
■ A riza
• Cadrete
• Tiet^a/i
■ Idem
•GalJur
• Egea de los C.

Cadrete
• Mezalocha
■ Muel ■
• Idem
• Egea de lo» C.

Zaragoza
■ Idem
• Idem

Villadoz
■ Mequinenza 

Riclfi
1 Zaragoza 

Pnstidz 
Ateca ' v -■ 
Mallén 
Galltir 
Onlatorao

M

"á

0 
c 
c 
0 
ü 
c

C 
O 
c 
c 
0 
c 
o 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c

c 
c
0 
o

C
Ü ?
O¡

o 
c
0 
0

c 
¡C 
O

y 
'o 
ic 
so

■ i*

n 
17
17 
17
17

' 18 
18
IB 
18
18 
18 
ti
19 
19
19 
19
19
19
19 
19
19 
19
20
20
20
20
20
20
20 
20
20 
20
20
20
20 
20
20
20
20.
20

■' 20
20
20
20

I 8J1WJ
No mb r e s

Antonio Villa .
Pablo Ibáftez .,. ...
Matías A bad..............  
Rufino Pérez ........... . .
Mariano Villanueva .. 
Antonio Clavero........  
Pablo Argol. ..,.. ... 
Elias López . L .. . 
José Laguna.............. .  
Eusebio Gardeta......... 
José Llop.................. 
Mariano Ferrer.^........ 
Mariano Benito. .... 
José Langa......... .
Carmelo Corral. ... 
Julio Grañén ... . , 
José Ruiz. ..
Salvador Yago .........  
Jacinto Lavilla .........  
Ramón García . .,.
Diosdado Elgorrista » . 
Florentín Baraza ..... 
Joaquín Tris ............. 
Sebastián Soler .  
Agustín Bujsáo 
José Ezquerra ... .
César Villanueva . .. 
Félix Torado.............
Valentín López.
Santos Laberda . ... 
Fermín Murillo.......  
Gregorio Lafora ...... 
Antonio Lomee ....... 
Florentín Planas ,,,,,, 
Pascual Lacosta .. ,.,, 
Marcelo Cubero . u , 
Antonio Remiro?,j..... 
Siforiano Garcés,,.. ,

18119

mcaroe García..; ?... ,,'
Cosme G*h 6íh
Protasio Gracia . 
José B ingola .., 
Agustín Rubio .

22 Fermín Gqnzelez

jn A

PUEBLOS

Egea de los 0. 
Muévalos 
PeftafioY 
Sedaba 
Navardún 
Escatrón 
O de Valdejasa 
Peñaflor 
Villarrova de la
La Almagia 
Fayóu 
Zaragoza 
Peñaflor

Idem 
Idem

Mequinenza 
Ibdes
Ateca
Zera^ota

Idem 
Sádabft 
Zaragoza 
Farasdués 
Cas pe

Idem 
Sobrad ¡el 
Novillas 
Alhama

Idem
Orés
Egea de ioB 

ídem
La Al molda 
J-rulín 
Luesia 
Alhama 
Epila 
Sédaba

Ú.

8.

Puebl^de tótiÜén
Ates ' _
Luesia

5

0 
0
0 
Ü 
o 
o 
o

0 
C 
Ü 
c 
G 
C 
0 
c 
c 
ü 
G

G 
C

ü 
G 
G

C 
C
C

c

Ú 
0 o
0'ti/fálba de ,

I-iom
IMi

li
15
15
15
15
16
16
16
16
16 '
16
16
16.
15
15

José Martínez ,,. 
Emilio Díaz .,.. . 
Tomás Moya. .,q, 
Julián abalad , • 
Matías Julián . , 
Joaguío, Franco . ,. 
Jesús Ézqtierra . ’ 
Bernabé Gabás ,,.. 
Faustino Aycart... 
Luis Tarrnmera.... 
Teodoro Zjieras.,.. 
Eugenio Rodrigo . 
Bruno Navarrete.,., 
Benjamín U'ieanova 
Rafael Mag/illpu ..
Angel Juliáu...........  
Pedro ■Lanuda,.,. . , 
Antonio Pina.........

’c
<c
<1

o 
o

Almbnacíd de la Si C
Cafenas - Ir

16 Mauuel García
17 । Alfredo Garcés .

CalattiPHO 
La Atooída 
Torrecilla de V. 
Muroro 
Luesia 
A legón 
Zaragoza 
Peñaflor “i 
Nuez dé Ebro 
O; dé Valdejasa 
Fuentés de Ebro 
Used 
La Mata 
Alfaja-fn

Idem 
Idem 

Zaragoza 
Aguaróti

U
X)
c 
c 
c

C1 
c

U
C

^2 Pedro Litago.........
22 Leandro Millan^, 
22 Amb'rosió Valimana22
22
23
23
23
24
24
24

24
24:
24

Juan Murillo ,. 
Teodoro Albareda. 
Francisco Gracia . 
José Remón.
Jorge David..., /, 
Benito Gracia.... 
Francisco Naval..
Pablo Calpe..............
Podro Gaspar ., .......
Lorenzo Gracia ,. »L....
Policarpo Pérez .... .,

Zaragoza
, Idem 

Idem
. Giillur
. Mallén

Peñaflor
. , Idem
. C. de Valdejasa 

(Jaspe
, Tauste

Urriés
, Tierga
' Idem

Pefiafl. r ■' '
OMbílf^dt? Aragón

Belohite

V-

c

24 -Ma-nue! Puerto
24
24 
24;
26
26
26
26
26
20 
?6
26
261

Félix Guillen.. .,. 
Juan Maje ral. ...^ 
José Agnáróu ... [ 
Fructuoso Arbuer . 
Mariano Claveríu . 
Miguel Mufíllo.. , 
Estanislao Urcbr>ga 
Francisco Prip ..., 
Martin Gracia,.^.. 
José Ramón.;.........
Santos Chicapar .... 

<o i Enrique Gómez ..... 
26; Andrés Romanos. ,. 
26 I Luciano Miguel .,.,

Aiozón 
Azunra 
Herrera

Idem 
Pradilla 
Asín 
Balconcháa 
Boria

Idem
8an Marteo de G.
Zr agoza .
Egea ■ 
Luceni 
Sabiñán 
Zaragoza 
Zuera

i 0 
c 
c 
0 
G
C 
c 
o 
c 
o 
c 
c 
c 
G 
c 
G 
G 
G

í'

G
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g

NOMBRES I
26
26
26
27
27
27

Luis Miranda........  
¿utonio Pellicer .... 
Sebastián Monguilod 
S'aao Toba ... . 

Morales .... í'^to García ... . 
Multo.;.....  

f^tíu Peralta .., .. 
./ejaudro Paaeual... 
Mlín Vela  
y°ue| Fer.-er . ... 
^Ji'tno Cerdán ...

Marqueta nfblo Villa,real . ... 
S^ucio Rabadán .. 
Cí180 B‘0tu. ... 

...........

Latino Urruen ...'. ...

Ol  8l,no Ainsa...................

¿te*/.................  

^■'«uo Sancho.'•¿■..L' 
RhHUal bremos. i..... 
M .J00. tambán, .. ...............  teW".:::: 

O0d,r»ftuiz. ... .. , 

PUEBLOS

Zuera
Tauste

Idem 
Zaragoza 
Tauste 
Ariza 
Zacágoza 
Caspe r 
SAdaba 
Alagón 
Zaragoza 
Maltón 
Casetas 
Egea 
Zaragoza 
C. Valdejasa

Idem 
Luna

Idem .
Idem 
Idem

' & A-
Idem 

Valpplwas ■ 
MFrago 
Péniiguora 
Mará/ '' 
MorRáñana 
Zaragoza v" 
Luna i";- • 
; Idem ,

oí

Salvatierra
Puebla de AÍfinfi^n
Contamina '. '
Biota
Sos .4

c 
0 
o 
c 
0 
o 
o 
c 
0

C
■’G ■

ü
jG -

Q
G
C

27
27
27
27
29
29
29 
29.
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29 
3(.
3í)

G 
o 
c
O'ii 
C 
c 
c

O 
o

•í Mi

J

> :9

L
Jiménez. . / V.:;?;

Arn^oMfnguez.,. - é. O 
c

a?oza, 1 de marz0 de 1920.. 

til Gobernador, '
Er Ma r q u é s d e Al g a r a  d k Gr e s  

d ^Ot a
6ci pn i® óltin.a jáüftW, Indica licencia 

’StssgZ ’ U8y nnrias; Ir  Qp do galgo; la ti; buró». : • 

ljy . - - - - - - - - —- - - -  
«’wación de di Zango».
l! 'Llh; .. ■ • ,

Documentos cobratorios.
^an^^^^mero de Ayuntamientos que a pesar délo 
^ra |at0 de Ia época y la terminación de los plazos 
taraej rpteseniación de ios documentos cobra tibios 
c$le ser"0- 1920;2j, se hallan pendientes de cumplir

¡ C1Í)’ rciteradamente ordenado en circulares 
v ?n , o s Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 24 enero, 20 fe- 

b^Ocia i* ^rriente^ el limo. Sr. Delegado, por pro- 
■ds$ÍDn: i e es!tt lech^, ha acordado la imposición de 

i,*b ^'Hes responsabilidades:
r ^ntanOnmÍnar con la mu*ta de 5o pesetas a Jos 
a 0 los 1>lentos Y Juntas periciales que no han remi- 
h 'Hara ¿Aumentos cobratorios de rústica y urbana 
n AL-u '‘SCa1, y con *a de ^‘^o pesetas a los sc- 
c r los 7 Secretarios que se hallan en igual caso 
]ilri"UajesCOncePlos de in¿Iustrial, cédulas personales, 

y cró??- Estas multas se entenderán desde 
Á^s desd Uie8taS’ S1 de¡aran transcurrir el plazo de ocho 
ef^^^L a I1u^l’cac*ón de esta circular en el Bo l e t ín  

ectiva^Sln CUmPÜr los servicios referidos, y se harán 
Por la vía de apremio.

2 .a Conminar con responsabilidad mancomunada 
y solidaria al pago del trimestre o trimestres de rústica 
y urbana amillarada a los individuos del Ayuntamiento 
y Junta pericial, que por retraso,en el servicio de que 
se trata, fueran causa de que no f ue jan ser cobrados 
oportunamente, responsabilidad que se considerará 
impuesta contra todos los que tuyieren sin cumplir el 
servicio al abrirse el péríodo Srtfmário déTécaüdación 
voluntaria. .. ' - a

3 .a Disponer que oportunamente y en breve tér
mino se haga uso de la facultad que conceden los re
glamentos de urbana, fiscal, cédplgs personales, carrua
jes y casinos, para la salida de comisionados con las 
dietas reglamentarias, a cargo de los respectivos Ayun- 

. tá mientes, parala formación de los expresados docu
mentos.

Zaragoza, 10 de marzo de 1920.—El Administrador 
de Contribuciones, Mariano Clavar Pérez.

। I - wd^utuato ■ ■ -4 j e 
ADMINfSTRACIÚN DE PROPIEDADES E,IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

10 por 100 de pesas y medidas del segundo 
trimestre de 1919-20. .

CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de pesas y medidas del segundo trimestre de 1989-80, 
fineses de julio, agosto y. septiembre) a pesar de la 

¿circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 264, 
córrespondiente al día 7 de noviembre de 1918 y dé los 
volantes de este mes.

CotKecaéncia dé ésto és la imposibilidad en que esta 
iAdministracfóh íé éhéuenfra de liquidar las cantidades 
que al Tesoro corresponden por el ib porófoo de im
puesto y el consiguiente perjuicio que a los intereses 
generales ocasiona el no percibir con la oporrunidad 
debida las Sumas qüe por tal concepto correspondan 
al Tesoro.

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
un plazo improrrogable de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente eq el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes negligentes cum
plan el servicio, previniéndoles, qué transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado la imposición déla mulla regla
mentaria y envío de comisionados.

Zaragoza, 10 de marzo de 1920.—El Administrador 
de Propiedades e impuestos, Federico López.

, Relación que se cita.
Ayuntamientos de Abanto, Aldebuela, Alforqué, 

Ardisa, Atea, Berdejo, Cadrete, Carenas, Cimballa, 
El Frasno, Illueca, Lagata, L’uesma, Luna, Mará, 
Moneva, Muel, Nigüella, Plecas, Pomer, Sádaba, San 
Mateo de Gállego, Tobed, Tórrálba de Ribota, Tra- 
sobares, Villanueva de Gállego y La Zaida.

Imíi de Suiude de li pnriscii de Zangón,
Cédula de notificación

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia la certificación, de la que resulta: Que el Alcal
de y Depositario del Ayuntamiento de Fombuona es 
en deber a la Hacienda pública la suma dé 114 pese
tas pór el tercer trimestre de Consumos de 1919-20; 
requiérase al Sr. Alcalde-Presidente v Depositario de 
dicho Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, por haberse negado a firmar el dupli
cado de la notificación, para que en el término de ocho 
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días ingrese en el Tesoro el importe de dicho descu
bierto, apercibiéndole que"dé nó verificarlo se precede
rá al embargo de bienes, según lo dispuesto en el ar
tículo 109, apartado D de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

En Fombuena, a 25 de febrero de 1920.—El Recau
dador, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde y Depositario 
d.l Ayuntamiento de Fombuena.

Edicto para la subasta de fincas.
Rústica 3 Urbana.— A ños 1900 a 1915.

I ). José Gil bucea, recaudador de la cuarta zona dé Zara
goza;
Hago Haber: Que en el expediente que idatruyo contra 

los deudores que abajo se expresan, veoinos dé Villamayor, 
por débitos del concepto contributivo y años arriba expre
sados, ha dictado, con fecha de hoy, la siguiente

«Providencia. — No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con 1« 
Hacienda ni podido realizarse lós mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se áéUefda Ja ena
jenación en pública subasta del inmueble o inmuebles perte
necientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo^cto se ve
rificará bajo mi presidencia el día 25 del actual,hdfa de 
las once de la mañana, eú Jíí tíflóina Manifestación, 15, 2.°, 
siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe,de capitalización.

Notifíquese esta providencia a los referidos deudores, y al 
acreedor o acreedores hipótecarrós en su caéo, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las -Casas Consistoriales y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la nroyincia. .

Loque hago público por medio del presente nnnneio; 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
partéenla subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha provideacia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900:

lf* Que los bienes trabados y a cuya enajenación, se ha 
de proceder, b o u  los comprendidos en ín siguiente reláctyu:

Deudor Fructuoso Roche. Lostao.
Uu campo, sito en el término de Villamayor, partida 

del Llano, de cinco hanegas y seis almudes de tierra, igual 
a 89 áreas y 33 centiáreas; linda al norte con Esteban Esrn 
nando, al sur con Mariano Abad Fernando (menor), al este 
con Juan Lafuente López y al oeste con camino de here
deros.

Valor para la subasta, 220 peseteé. u ' u
Simón Fernando y Antonio Murillo.

Una casa, sita en el barrio de Villamayor. y sp calle de 
San Gregorio, señalada con los números 5 y "7; y linda por 
la derecha entrando con Clemente Calasanz, por Ja izquier
da y espalda con Cipriano Segura.

Valor para la subasta, 1JUO pesetas,
Antonio Higutra Pat.

Otra casa, sita en el mismo barrio que las anteriores y 
calle del Paso, número ‘íá; linda por derecha entrando con 
Rafael Ros, por la izquierda cou Victoriano Mateo y por la 
espalda con extramuros.

Valor para la subasta, S75 pesetas. ;
2 ." Que los deudores o sus causababientes, y los acree

dores hipotecarios eu su caso, pueden librar las fincas liasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del prócedimientd.

3 .a Que los títulos de prop'edad de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitudoies deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito jii^ispenhabie para tomar parte 
en la subasta, que los licitadbres depositen previamente en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 dél valor liquido de 
fes bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia eptre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas.

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta pór '

negarse el adjudicatario a la entrega del precio del
se decretará la pérdida TéTSépósito.qüé ingresará en la La]
do Depósitos ,

En Zaragoza, a 1 de marzo de 1920,—El Recaudado , 
José Gil.

SECCION QUIHTA

llaliii di !i IimiIi I Cidsi it Siripa. 1 I
Habiendo solicitado D. José Jimeno, la 

y funcionamiento de un motor eléctrico en el camin 
de las Fuentes, número 64, con destiño a ¿u indusir'i 
de fábrica de cierres herméticos, se abre informaci0 
por espacio de diez días, durante los cuales serán q}^ 
los vecinos más inmediatos a! lugar de la instal^c1 o > 
conforme a lo preceptuado en el art- 617 de las Ord ' 
nanzas municipales. . . .l ■' '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1920. — El AÍcaldc, “ * 
blo Calvo.

COÍIINDANCIÁ DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
Siendo necesario contratar el arrendamiepío de 

edificio para el servicio de la Guardia civil del Pj165 
establecido en esta ciudad, por tiempo y cantidad L 
déterminada, se invita a los propietarios y admínis* 

, dores de fincas urbanas enclavadas en la exPr^a$ 
población a que presenten sus proposiciones^ extendió 
en papel del timbre de la clase 11.a, hasta las doce 
día en que se cumpla ¿1 término de veinte de Puvc 
do este anunyio, al Capitán que suscribe, en ía Cá* 
cuartel del Instituto, calle de Gotor, número trece, 
la indicada localidad, donde se halla de manifiesto 

' pliego de condiciones que ha de reunir el edificio <1 
se solicita. " ' ' -J

Las proposiciones deberán expresar el nombre y 
vecindad del proponente, si es propietario o reprcse e| 
tante legal, calle y qúmero donde se halla situado 
edificio que se ofrece, el precio del arriendo y ia nj $ 
nifestacion de que se compromete a cumplir todas 
condiciones consignadas en el pliego de concurso- .

Calatayud, 9 de marzo de 1920. —El Capitán h 
trUctor, Manuel España Sanz.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota-anuncio. .

En la Gaceta tfe A/m/ríd, número 67^ corcéspon^ 
le al día 7 del mes actual, se inserta la siguiente disp 
sición: 3

La Dirección general de Obras pública ha tenia 
bien disponer: ja

i? Que se otorgue un premio de 5o pesetas * c* 
uno de los Capataces y otro de 3o pesetas a cada u 
de los Peones camineros propuestos por las Jelaiu 
y que figuran en la adjunta relación. - , |0

2.0 Que a este fin y con cargo al capítulo 14, artic 
úrico, concepto segundo, del presupuesto vigente, 
libren las siguientes cantidades que a continuación , 
expresan: a la de Logroño, la cantidad de 5o PesC|iJ, 
a ¡a de Pontevedra, de 80 pesetas; a la de Vallado ’ 
la de 60; a la de Albacete, Alicante, Almería, Av * 
Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, Cádiz, 
llón, Ciudad Real, Córdoba, Gerona, Granada, u 
dalajára, Hueiva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Luj ’ 
Madrid, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Palenc , 
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ria t 31103’ ^ener'fc> Santander, Segovia, Sevilla, So
la cann3^0113’ ^erue^ Toledo, Valencia y Zaragoza, 

„ ''dad de 110 pesetas a cada una de ellas; y
0^- .(^Uc esta orden se ^ublí^Ue en los Boletines 
P'emf T de *as provincias citadas, con la relación de 
comn-05’ Para satisfacción de ellos y estímulo de sus 

‘"paneros
los íy'®0 a V. S. para su conocimiento y demás efec- 
maryn'?5 Puardc a V. S. muchos años, Madrid, 3 de 

de 1920.—El Director general, Castell.
P Zaragoza.
CandtaZ’ ^arl*n Marín Castillo.
ríLr,111^0» Francisco Pérez.Expósito
|.: Manuel Polo Lacruz.

°P,a: el Ingeniero Jefe, Mantecón.

séxt a
l)ur Alborge.

el día en *°S P*azos reglamentarios y a contar desde 
Ric ia l  hUie aParezca inserto el presente en el Bo l e t ín  
^ta SecUe , provincia, se hallarán de manifiesto en 
'920.2eiaria ^os documentos sigüientes, para el año 

d'ón de*1'?'C”10 r’Aueza rústica y pecuaria, pa- 
^Iborp*"0*08 y solares y la matrícula industrial.

^borda8C’ de marzo de 1920—El Alcalde, Vicente

,Ccretarí^Cat0S re81amentarios quedan expuestos en la 
Padrón 1 ‘ r68!® Ayuntamiento, por plazo legal, el 
. ^niñó C ed'fitio* y solares y la matrícula industrial. 

rids Aleja^11 de de 19*0. - El Alcalde, Zaca-

l)ur Ateca.
^ho'^J08 dias 1 ^o del corriente mes y horas 

c* répy.p . ce Y de catorce a diez y siete, se cobrará 
del । miento general de utilidades formado, al tenor 
’^ríz-a de i¡ de septiembre de 1918. La co- 

villai ndia lugar en la Casa Consistorial de esta 

^•cntCs6 s6 *^CC s.aker para conocimiento de los terra- 
o^tec» f loP'clarios incluidos en dicho repai timiento. 
^^hez’ 10 de rnarzo de 1920.— El Alcalde, Julio

Por . " * *
he8> se re8,amentario y al objeto de recíamacio- 
dSlc .cxPuestos a* público, en la secretaría de 
a°stodne ,,m,ento, los documentos siguientes, forma
. R=Par a a°S 'S10"1'- ,

P^sunt, ’ rustica y pecuaria, matrícula industrial y 
. Ate. PUesto ordinario.
^^chez’ 10 d® marzo de 1920.—El Alcalde, Julio

Kn |a _ , Belchite. 
P-C,tbs ai Cr.c¿ar,a del Ayuntamiento se hallarán cx- 

'920-2P. **co *os documentos siguientes, para el 

de* presupuesto municipal, por término 

c'^eio-t^"'miento de contribución rústica, padrón de
De ° arCS’ i”^lr^ú1Ü industrial y el padrón de 

cBe|¿hPLl SonalCs, por término de quince días. 
Ortés. ’ 9 de marzo de 1920. — El Alcalde, A.

aJ^ térry,- Cadrete. 
e^arezCa mino de ocho días, contados desde el que

Provj, Sert0 e' presenté en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ees!e/\v Cla’ e.starán de manifiesto en la secretaría 

- 'utamiento, el padrón de edificios y solares 

formado para el año de 1 920 21, y el padrón de cédu
las personales del año 1920.

Cadrete, 8 de marzo de 1920.—El Alcalde, Valen
tín Buil.

1. Calcena. ■
El día 5 del próximo abril y hora de las once de la 

mañana, tendrá lugar, bajo mi presidencia y en Zara
goza bajo la del Sr. Ingeniero del Distrito Forestal, la 
subasta del aprovechamiento extraordinario de cinco 
mil metros cúbicos de piedra caliza en el monte nú
mero 39 del catálogo denominado Valdenoria y la se
milla, de este término municipal, bajo el tipo en alza 
de diez mil pesetas, y con sujeción al pliego de condi
ciones inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario 
de 3i de julio último y anuncio del Sr. Ingeniero in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 57 de fecha 6 del 
actual.

Calcena, 9 de marzo de 1920.—El Alcalde, Antonio 
Pasamar.—José Monreal, Secretario.

Carenas.
Por término de quince días se hallará expuesto al 

público, en la secretaría del Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales de esta villa, formado para el 
año 1920-21 a los efectos reglamentarios.

Carenas, 10 de marzo de 1920. —El Alcalde ejercien
te, Francisco Romero.

Codos.
Por espacio de ocho días se hallará expuesto al pú

blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales de esta villa, formado para 1920, - 
al objeto de oir reclamaciones. "

Codos, 11 de marzo de 1920 —El Alcalde, Santiago 
Soler.

n , Cubel.
Desde esta fecha se hallarán de manifiesto al públi

co, en la secretaría del Ayuntamiento, por tiempo 
reglamentario, los documentos siguientes formados pa
ra el año 1920-21: . ‘

Repartimiento de rústica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares, por ocho días.

Matrícula industrial y padrón de cédulas personales, 
por quince días.

Cubel, 8 de marzo de 1920. — El Alcalde, Benito 
León.

Chiprana.
El padrón de cédulas personales para el año econó

mico de 1920-21, se halla expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por el plazo de qyince 
días, al objetó de oir reclamaciones.

Chiprana, 9 de marzo de 1920.—El Alcalde, Tomás 
Soler.

• • •
A los efectos reglamentarios quedan expuestos en la 

secretaría de este Ayuntamiento, por plazo legal, los 
repartos de rústica y pecuaria, padrón de edificios y 
solares y matrícula dé la contribución industrial, para 
el año 1920-21.

Chiprana, 11 de marzo de 1920.—El Alcalde, To 
más Soler.

El Burgo de Ebro.
Desde el día siguiente en que este anuncio aparezca 

inserto en e: Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, por el 
plazo de ocho días, todo vecino y hacendado forastero 
presentará en la secretaría de este Ayuntamiento, las 
delaraciones juradas de todas las utilidades que tengan 
en este término municipal, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, con el 
fin de que la Junta d'e evaluación, con vista de las mis
mas, pueda llevar a efecto la formación del reparti
miento general en sus dos partes personal y real para 
cubrir el déficit del presupuesto para el próximo ejer
cicio de 197.0-21, haciendo constar que el que no lo ve-
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rifique en el tiempo fijado, se considerará conforme cón 
las utilidades que asignen las Comisiones correspon
dientes, sin derecho a reclimur contra la evaluación 
que se le haga. ( i: i

El Burgo de Ebro, 9 de marzo de 1920.— El Alcal
de. Jerónimo Alastuey. - •

j Farlete.
Ppr el tiempo reglamentario y a los efectos de recla

mación se hallan de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, desde que aparezca inserto en el Bo l e 
t ín Of ic ia l , los documentos siguientes para el año 
económico 1920-21 ¡O . • ■ . ■ ■

Reparto de rústica y pecuaria, lista de edificios y 
solares, matrícula de subsidio industrial y padrón de 
cédulas personales. ' ■

Failete,, 8 de marzo'de 19201—El Alcalde, Gregorio 
Anoro. ■ I-, • .

, Fornbuena,;>
Por el tiempo reglamentario y al objeto de oir recla

maciones, se' hallan expuestos al público en la secreta
ría de esta corporación, los documentos siguientes para 
19 '0-21:
, Rcpai de lú tica y p cu n

ficióij '/ áólarísi raí dé cédulas personales,
Fombuena, 9 de marzo de 1920.— El Alcaide, Ru- 

desindo Mamón.
Herrera de los Navarros.

A los eíe:to;<ie examen y reclama'ión y diírahté los 
plazos regla menta ríos, permanecerán expuestos a) pÚ
blico, en esta secretaría municipal, los documentos sí- 
guienresp formados todos'para el próximo año econó
mico de 1920-21: •1-1,

Padrón de cédulas personales,padrón de edificios y 
solares, repartimiento de la Contribución rústica y pe
cuaria, presupuesto municipal ordinario y matrícula 
industrial. ó

Herrera de los Navarros, 10 de marzo de 1920.-^-El 
Alcalde, Juan Rubio.

Jarque.
Para los efectos de reclamación y dentro de (os nia

zos reglamentarios, quedan expuestos al público, un la- 
secretaría de esté Ayuntamiento, los documentos si
guientes para el ejercicio de 1920-21:

Reparto de la contribución rústiéa y pecuaria, pa
drón de «dificfqs y solares, matrícula indosiríal, pa
drón de cédulas personales, pioyecto de pféíüpdéstp 
ordinalio-, rélaciones de deudores y acreedoras con las 
liquidaciones del presupuesto de 1018 y refundido 
de 1919 20. ’

Jarque, 9 de marzo de 1920. —El Alcalde, Antonio 
Marquina.

Lá titular de Higiene y Sanidad pecuarja y íá de 
Inspector de caí nes de esta localidad/se hallan vacan
tes pór él plazo de treinta días

La potación de cada una de ellas es de 365 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

El agraciado podrá contratar libremente los servicios 
de su profesión con los propietarios de caballerías, a 
7‘5o  pesetas cada una de las mayores, y a 4 las menores, 
existiendo i3o de las primeras/ y 120 de las segundas.

El herraje correrá a su cargo, si así lo desea.
Quedará también autorizado para igualar 90 Caba

llé-ías mayores' que hay en el limítrofe pueblo de 
Oseja (distante cinco kilómetros), a. razón de nueve 
almudes de trigo cada una.

Las solicitudes, debidamente documentadas, se diri
girán a esta Alcaldía en el plazo arriba expresado, que 
se contará desde que aparezca' este anuncio en él Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de eáta provincia, siendo requisito necesa
rio el que los aspirantes pertenezcan al Cuerpo de Ve
terinarios titulares de España.

Jarque, 9 de marzo de 1920.—El Alcalde, Antonio 
Marquina.

, Las Caerlas. , ,
El Ayuntamiento que me honro en presidir., 

sesión del día 6 del corriente, se ha servido nombtar 
poi unanimidad, secrétario eu propiedad del misnio ^ 
1). Séfapio Sauz Herc lia, que venía desempañan,1!® 
el cargo interinamenté.

Lo que se pone en conocimiento del público en ge
neral y de los solicitantes. ’ " 'y

Las Cuerlas, 10 de marzo de 1920.—El Alcalá' 
■ José Usón.

Lituénigo.
Quedan expuestos al público, en ¡a secretaría dd 

Ayuntamiento, los documentoz siguientes, para el 8110 
1020-21: »

Repartos de la contribución territorial, listas de edi
ficios y solares, padrón de cédulas personales y mfl' 
trícula industrial. ; J

IJtuénigo, 8 de marzo de 1920.—El Alcalde, P- 
Francíscp Chueca.

Loiigares.
Acordado por el Ayuntamiento y su Junta 

pal el arrjeudo en-públ'Wa su^&tá'dedos derechos 
devenguen ef uso .obljgatorio de las pesas y medidas 0^ 
A y yqíamierHo pitra todaí las transacciones que se ve 1 
rifiquen en la localidad; Jos derechos que produ^* 
el macelo, loque produzcan el arbitrio creado sobr 
las carnes frescas y saladas y el arbihjo sobre.pescad

Las subastas tendrán lugar el lunes,22 del actua*: , 
de pesas y medidas, a las diez, por el tipo de 6.000.pc 
satas en alza; la de derechos del macelo, a las diez. Y 
mediu, por el tipo en alza de ?.ooo pesetas; las d2 
arbitrio sobre carnes frescas y saladas, a las once, P0^ 
c! tino en alza de 5oo pesetas, y la del arbit io sobre 
el pescado fresco, a las once y media, por el pp0 e‘ 
alza de 5o pesetas. ■ ' ‘ .

Los plitgps de condiciones o modelo de proppsiclón 
. estarán de nlahifiesto en la secretaría muhiclpal. |

Longares, 11 de marzo de 1920. — El Alcalde, 
Barrera. . •

Luna. _
La plaza de recaudador municipal de este Ayu,ir*' ■ 

miento se saca a concurso, con sujeción al piie8° । 
condiciones aprobado por la corporación municipa ' 
por término de diez dfas, a contar del siguje»16 a . 
publicación del presente anuncio. [

Las proposiciones debcián presentarse ajustadas a 
modeló que consta en el pliego y debidamente reiote' 
gradas. '

Luna, 9 de marzo de 1920.—El Alcalde, P. S
el Secretario, Mariano Sauz Raso. '

■ . » U ' ' '
t.a recaudación de los cuatro, trimestres de I»5 rC' 

>artimientos municipales déí áfío actual 1919-20, cn 
triodo voluntárió, sin apremio ni recaigo algu»0' 
endrá lügar en la Casa Consistorial de esta villa { 

días del 20 al 3o del actual, durante las horas iegla” 
menfarias.

Lo que se anuncia para conocimiento general de 1^'* 
contribuyentes incluidos en estos repartos, espec»»1' 
mente de los terratenientes forasteros. .

Lupa, 9 de már^o de 1920.—El Alcalde, P. S. M'1 • 
el SeCretafio, Mariano Sahz Raso.

Maella. z
En la secretaría del Ayuntamiento, se hallarán ex

puestos al público, a los efectos de examen y recla' 
mación: ‘

Por quince díás; el padrón, de céqulas persona*65 
para el ano 1,920. ,

Por diez días, la matrícula industrial para el ejef 
cicio de 1920-21.
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^Or igual plazo, el padrón de carruajes de lujo. 
Qartja^‘a> 9de marzo de 1920.—El Alcaide, Antonio

.. ( Mesones de isuela, , .
urante el plazo de ocho días sa hallan expuestos en 

•acoLltC,!na-es^.Ayupúinliejito, el repartimiento de 
. ,u *lr>budop rústica y el padrón de edificios y solaies. 
CiriS?es (ie huela, q  Je marzo de 1920.—El Alcalde,.
^‘O Morlanesb Il  , :

' Monterde
aln^kr0^ phzbs réglaménfarios qüeífan expuestos 
doíu en .la secretaría de este Ayuntamiento, Jos ' 
tdzo-^p1103 s^uíentes, coufeepunados para el año

I i’JódsTría! y padvón de cédulas personales.
nüc| p^rde, 6 de marzo de 1920,—El Alcalde, Ma-

p NUft .db Ebro.< -
b|¡t^ c' ’iempó reglamenta! io estará expuesto al* pú- 
^cé’?') 3 seCle,:',|,d l!e esté Ayuntamiento, el padrón 

No Ü as'persottales, foimados para el ano Corriente.
José r -u ^br0, 12 de marzo de igio. — El Alcalde,

• Matiego. r ’ “ ■ -
Oseja.

a Jo^L^óas las cuentas municipales cofrespóndientes
1 ^Uesr°S ¡91-2 a l9,°-,9« ambos inclusive, quedan 

Ipipoi- q5 ■ público, ep la secretaiía del Aym^tamien- 
^as, y C J^Úipo de quince días, para que scajl exámi- 
^Rar | Ot er P'óducír las .reclamaciones a que baya

^zna^3’ 9 ipanzo' de lyzüc^El alcalde, Ramón

btibli^ ; léglaiteniario quedan expuestos 
S-CCre-arIa ae* ^y'úóiamientpp'tós doctt* 

el áúó'igÍQ-zt:
i" solar‘ JS ”• rontrifHición itÜrtlQ^padfÓfl'dé edlfícíos 
r Remo) rna,r,culá ándristrialf bl1 ' = •

8 <le ma!Z0 *je —El Alcalde, P. O.

i Sa"ta' c,r“» d« 
dla cn <lue aparezca el presen

° Cn C IN Oi-ici*if;delp provincia, se 
al pn la secrelaría de este 

a‘!os efectos ,de.jec|amaciói), por el tér- 
^.parn elinc?rar,oblos documentos siguientes-, formá- 

'rf ’^PÍrtn p^x,mo'a,^ ccqpprpiicQ dft 1920-21: 
ih Ábioa 1 C J contjil^iciÓD [ú^yea y peícuruia, ídem 
'OTria) b de, cédula* personales y mMrkula

- A de Moncayo, a niaczoüe i.920- 
,de« Miguel fierges. "

। ^Ot e] . Torralhilla^
p..,1'60^0 Y a los efectos reglamentarios, se 

ir ünUmi eSt°S a* Publico, en la secretaría de este 
192o eai°1 ^dwumwtos ee-bratorios siguientes, 

^'brbanaSv *C ^^r^úcion rústica, listas cobratorias 
I ^ralhin de céd-das personales. 

a^Crtn d 3' .,0 úc marzo de 1920. — El Alcalde,

*'1 p|.(,s ■ .. Vistabella. . 
í2',|.el añó|)U^t0 ^uoicipal de este pueblo, formado 
ih ^'no a» ’V2.0-21! sé halla expuesto al público, por 

V^°i a L *uince iíaS, en la secretaría del Ayunfa- 
í Z '.h be | LS e 108 re^ ü m e n tá ri os.

' marzo de 1920.--El Alcalde, To-

S-ECCIÓM SÉPimS
. ' o¿ iWrE 4

f.!ÍíA*h>5ees y e»«p? zaíilentos en materl'a 
•Hmlñaí.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho,. se cita y 
laza por los Jueces o Tribunales respeclioos a las 

personas, que a continuación « edpresuzi, para gue compa
rezcan el día que se les Señaló, o dentro 'dél término que se 
les jljd, a contar desde la fcclvx de la publicación del anun
cio m este periódico q/lcial, con arreglo a fes artículos 187 

" de la ley de Rnjwciamzenlo Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
SANfJHEÍZ, Antonio; venJédor de chorizos extre

meños, ambulante;, comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado instructor de La Almunia, para de
clarar en causa que sigue dicho Juzgado por hurto 
contra José Vidal Ortuño; apercibido qüé de rio hacer
lo le párará el peí juicio a que hnbiere lugar en de
recho.

PAZOS, Emilio; dedicado al comercio de frutas y 
legumbres, domiaJ-wdQÚltimaftieiK^en Bilbao, Colón 
de Sarreatcguii, número tr.^intu v tres, quinjo; .compa
recerá dentro del término de di z días, ante d Juzgado 
je instincción dd distrito de San Pablo <ie Zaragoía, 

declarar cn suma' io que se iatruye sobre e:
por denuncia de Jacinto Poza María.

5 c? m Ion •.) o । u
^rcwi'rmenlo de ser decláraíos rebeídes y de wcwrír 

en las dewxs respdiisa^ílúládes lég&LetVdl’. ño yrtxeM'toKXe les 
t>»"ocMdo8 que a cOntúwñción se S^preSan. en eí'p’tuió ant. 
se les ft)a a co^av desde el día de la publicacidn del anun
cio en este periódico o^Adl y «dle él Juez o Tribunal que se 

, ee les cildv llamo, y emplata,' encar^fin'iflse » todas 
tas Autoridades y Agentes" de la policía judicial procegañ a 
la. busca2 captara y conducción íe aquellos, poniéutloüs a 
tMpoáción (le dicho Jura o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley' de Rnjuicíamiento criminal. A6 
lel Víódigo de-Justicia Militar y 367 de la ley'de Rnjui -ia- 
^niVnto de Marina Militar: ‘ . - . ( .

!■ Si :i 1 DI'JK O Jesús; Rafael; iiijo Je
Ramón y de Encarnación, natural de Zaragoza, de 
estado soltero, ¡de proRstón vendedor, de diez y ocho 
años de edad <y domiciliado últimamente en Logroño; 
procesado por huito; compareceiá, en termirio Je diez 
días, ante el Juzgado de Pamplona para ingresar a su
frirla pena de affesto que Je Ea sido-impuesta, en di- 
,cha causa., 1 ,*•. 1 : - J. • . . ,

GARCÍA VL-'[.AZQUi;Z, Pedio; recaudado;- de 
coniribucioncs, vecino de Zaragoza, domiciliado en ia 

iséis, < u yo paradero se 
ignora; comparecerá, en el lérmino de diez días, ante 
el Juzgado de i:i-a: m . : C ! I distrito'del Pilar de dicha 
población, al objeto de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y lipvar a efecto su pri
sión, decretada en causa que se sigue sobre estafa de 
dinero.

Pedro, de estado soltero, profesión panadero, de 
unos veintidós años, soldado voluntario del regimien
to de Cuenca; domiciliado últimamente en Vitoria; 
procesado por estafapcomparecerá, en lérmino de diez 
días, en el Jqzgadp de instrucción del distrito de San 
Pabló de Zaragoza, para recibir indagatoiia y consti
tuirle e¡ prisión provisional. '
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Cariñena.
D Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia 

de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en expediente de apremio seguido 

contra Prudencio Ortiz y otros, vpcinos de Cosuenda, 
para hacer efectivas las multas impuestas por el señor 
Ingeniero de Montes de esta provincia, sobre infracción 
de la ley de este ramo, se sacan a la venta en segunda 
y pública subasta, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, con las demás condiciones de la 
anterior, las tincas que se describen en el edicto para 
la primera, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, número doscientos noventa y nueve correspon
diente al día diez y siete de diciembre último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, el día ocho de abril más próximo viniente, a 
las once horas.

Dado en Cariñena, a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos veinte.— Salazar.— D. S. O., José Isiegas, 
Secretario sustituto.

Daroca.
Cédula de notiacacíón.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez del partido, 
se notifica a Auspicio de Gracia Expósito, cuyo domi
cilio se ignora y que fue' vecino de Cariñena, que la 
Sección segunda de la Audiencia de Zaragoza, por auto 
de veintisiete del pasado noviembre, declaró remitida 
la condena impuesta al thismo, en causa contra dicho 
sujeto sobre hurto, en virtud de haber transcurrido los 
tres años por los que se suspendió el cumplimiento de 
la condena, sin constar haya delinquido.

Daroca, ocho de marzo de mil novecientos veinte.
—El Secretario judicial, P. H., Miguel Linares.

Egea de los Caballeros. .
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de instruc

ción de este partido; _
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual 

clase y municipales, Alcaldes fuerza de la Guardia 
civil y demás Agentes de policía de la Nación, que en 
este Juzgado y ante el Actuario que reí renda se instru
ye sumario por delito de hurto de dos reses lanares 
contra Silvano Arbués Antoni, de veinte años, natural 
de Agüero, hijo de Santos y Antonia, cuyo actual pa
radero se ignora, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. el Rey 
(q. 1). g.) ruego y encargo a las expresadas autoridá- 
des y Agentes procedan a la busca y captura del sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, a disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido. ,

Y para que aquél se persone en la Sala-audiencia de 
este Juzgado en vista de los cargos que contra ej mis
mo resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, apercibido que de no 
veiificarlo, será declarado rebelde y le perará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Egea de los Caballeros, a ocho de marzo de 
mil novecientos veinte.—Angel Diez de la Lastra.— 
El Secretario, Cándido Arregui.

taragoza— Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, en la causa que se sigue sobre estafa de di
nero, ha dictado providencia con esta fecha acordando 
se cite a Maximino Candial Mainar, de veintiún años,

soltero, jornalero, que pernoctaba en la casá de rec g 
miento de la calle de San Martín, número diez; J[0 
paradero se ignora; para que en el término de q 
día comparezca en este Juzgado, sito calle Demo^ 
número sesenta y cuatro, al objeto de ampliadle s 
claración; bajo apercibimiento, que de no ve*,inuáyo. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en der¿ 

Zaragoza, 8 de marzo de 1920.—El Secre 
P. D. de D. Angel Arnau, Vicente Arregui, u , 
habilitado. - 1 ’ I

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de citación. ’ ; " J

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Zaragoza, en la causa que se sigue contra ValeiO 
rente, sobre daños, ha dictado providencia ^on-|en- 
fecha, acordando se cite a Eduardo Mallén, 1 'f^jei' 
te de Sindicato de dependientes de comercio, do 0 
liado en la calle del Molino, núm. cinco, cuyo Paru¡D[0 
se ignora, para que comparezca en el término de ^^0 
día, ante este Juzgado, siró calle Democracia, nl‘ cll 
sesenta y cuatro, al objeto de prestar declaracio 
dicha causa; bajo apercibimiento, que de no . je, 
cario, le parará el perjuicio a que hubiere lugar e . 
recho. . (e /

Zaragoza, 10 de marzo de mil novecientos ven e 
El Secretario, P. D. de D. Angel Arnau, Y • 
Arregui, Oficial habilitado. . 1 I

JUZGADOS MUNICIPALES

VMlafellclie. 1¡r
D. Mariano Esteban Langa, Juez municipal de ■ 

fetiche; n . ’ z J. .¿o,
Hago saber: Que por este mi primero y único c a|je, 

se cita, llama y emplaza a D. Pablo García ,IJDrydo 
vecino de esta villa y en la actualidad en 
paradero, para que el día cinco de abril, a laS . 
comparezca en este Juzgado, sito Casa Consisto' j  
contestarla demanda.de juicio, verbal cjvil c°n )Olfl' 
mismo, interpuesta por D. Robústíano López, en 1 
bre y representación de D. Pedro Concellón, ■ v¡. 
reclamación de cuatrocientas ochenta pesetas; P 
niéndole que de no comparecer por sí o leghimallirgn' 
representado, seguirá el juicio en su rebeldía," Pa 
dolé el perjuicio a que-hubiere lugar. ' rjü

Y para que sirva de citación al demandado 
ignorado paradero, expido el presente para su ?tlSt'flOz8i 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de Zarrios 
en Villafeliche, a doce de marzo de mil 
veinte.—Mariano Esteban—P. S. M., Tomas v 
Secretario.

PARTE ÑO ÓFiCIAL ,

Electra del Guadalope.
Sociedad anónima. ,dSl

Se convoca a Junta general ordinaria de accio 
que se celebrará en el domicilio social, Sobra'^’^ 
el día 31 del actual, a las once de su mañana, 
meter a su aprobación la memoria relativa al c) 5i' 
pasado de 1919^ reparto de beneficios y otras pr0 
nes, con arreglo a los Estatutos sociales. . Jt*

Zaragoza, 10 de marzo de 1920. —El Presiden 
Consejo de Administración, José Amorós. >

Imprenta del Hospicio.


